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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 
 

Radicado 05-001-31-10-014-2020-00344-00  
 

Se deja en conocimiento de los interesados, la entrevista social 

realizada al adolescente JSAR, en cumplimiento de lo ordenado en el 

Autos del 15 del presente mes.  

 

Esta diligencia hace parte del expediente electrónico y por la reserva 

legal que tienen los asuntos de los niños, niñas y adolescentes, para 

ver la grabación de la entrevista, el acceso se deberá solicitar al 

Juzgado, informando una dirección electrónica. 

 

NOTIFÍQUESE  
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